
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

| CONSIDERANDO:
1

y Que, el señor José Abadia Martins, quien venía desempeñandose como miembro
e de la Junta Directiva de la Federacion Peruana de Vela, ha presentado re -

Y nuncia irrevocable ;

|
Que, siendo necesario proceder al reemplazo del mencionado dirigente: para
cumplir con las metas trazadas de la referida Federacion ;

Con la opinion favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Direccion-
Ejecutiva, de conformidad con los Arts. 37 y 163 del D.L. 20555;

SE RESUELVE :

)

EJ Artículo Primero : AGRADECER al señor Jose Abadia Martins, por los ser-
E vicios prestados al Deporte Nacional.

= 3 24” Artículo Segundo : NOMBRAR al señor RONALD SHWARS DE ACHA, como miembro
de la Junta Directiva de la Federacion Peruana de Ve

la, para que efectue sus funciones hasta el treinta y uno de diciembre de-* mil novecientos ochenta, fecha en la cual se dignará hacer entrega de su -
respectivo cargo ad-honoren. '

Regístrese y comuníquese.

K NAGARO BIANCH»)
JEFE DEL INRED
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